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Ciudad.

PROYECTO GENERA DEBATE POR ÁREAS VERDES

Remodelación de
plaza Pedro Lagos
Marchant alcanza
90% de avance
Durante un recorrido por las obras, el alcalde Camilo Benavente
afirmó que habrá una mejora en materia de áreas verdes. Espacio
considera superficie de aproximadamente 18.017 metros cuadrados.
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La plaza abarca una extensa superficie de aproximadamente 18.017 metros cuadrados en pleno centro de la ciudad.
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E
n tierra derecha entraron
las obras de la remozada
Plaza Pedro Lagos Mar-
chant, conocida como "San
Francisco". El espacio, está

llamado a mostrar una cara renovada,
inclusiva y destacar como pulmón
verde para el centro de Chillán.

La iniciativa, generado en un pro-
yecto de la Municipalidad de Chillán,
a través de Secpla, y que cuenta con
una inversión de $1.986.099.175, fi-
nanciados a través del Fondo Nacional
de Desarrollo Regional (FNDR) del
GORE Ñuble, abarca una extensa
superficie de aproximadamente
18.017 metros cuadrados en pleno
centro de la ciudad.

El alcalde de Chillán, Camilo Be-
navente Jiménez, realizó una visita
inspectiva a las obras del proyecto,
afirmando que los trabajos realiza-
dos "no solo embellecen el entorno,
sino que también modernizan la
infraestructura para dar estricto

cumplimiento a la Ley de Accesibi-
lidad Universal, contemplando la
renovación total de los pavimentos y
cruces peatonales, resaltó el alcalde
durante la visita a terreno".

Durante su recorrido, el jefe
comunal valoró la belleza y el alto
estándar de los trabajos, destacando
que este proyecto representa un
verdadero salto de calidad para las
áreas verdes de la ciudad.

La autoridad resaltó el diseño de
los espacios, la moderna iluminación
y los numerosos elementos urbanos
que devolverán el esplendor a este
tradicional punto de encuentro para
las familias del sector que pedían una
intervención de gran nivel.

Además, "el proyecto incluye una
nueva iluminación peatonal y orna-
mental, un profundo mejoramiento
de las áreas verdes, instalación de
obras de riego, manejo técnico de
las especies arbóreas, la incorpo-
ración de nuevo mobiliario urbano
y la anhelada rehabilitación de su
icónica pileta central".

Ante la inminente inauguración de
este remodelado espacio público, el

El proyecto incluye una
nueva iluminación peato-
nal y ornamental, junto a
un profundo mejoramien-
to de las áreas verdes"
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edil hizo un enfático llamado a toda
la comunidad chillaneja a valorar y
proteger esta obra.

La autoridad invitó a los vecinos
"a apropiarse positivamente del
lugar, cuidando sus áreas verdes,
su mobiliario y sus instalaciones,
para que la nueva Plaza Pedro Lagos
Marchant se consolide y perdure
como un espacio seguro, hermoso y
de calidad para todos los habitantes
de la comuna".

Confirman
condena de
7 años de
presidio por
femicidio
frustrado en
San Carlos
La Corte de Apelaciones de Chillán rechazó el recurso
de nulidad interpuesto por la defensa y confirmó la
sentencia que condenó a Nicolás Exequiel Riquelme
Caro a la pena de cumplimiento efectivo de 7 años de
presidio, más las accesorias legales de inhabilitación
absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y
derechos políticos y la inhabilitación absoluta para
profesiones titulares durante el tiempo de la condena,
en calidad de autor ejecutor del delito frustrado de
femicidio. Ilícito perpetrado en noviembre de 2024,
en la comuna de San Carlos.
En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de alzada
-integrada por las ministras Paulina Gallardo García,
Érica Pezoa Gallegos y el fiscal judicial Solón Vigueras
Seguel- confirmó la sentencia impugnada, dictada por
el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chillán.
"Que la lectura de la sentencia, en particular de sus
considerandos undécimo y duodécimo, permite
constatar que los jueces del fondo expusieron cir-
cunstanciadamente los fundamentos que los llevaron
a adquirir convicción sobre la concurrencia del dolo
homicida, descartando la tesis del mero dolo de
lesionar", sostiene el fallo.
La resolución agrega que: "El tribunal no dedujo la
intención de matar de la sola peligrosidad del auto-
móvil, sino que analizó la dinámica previa y coetánea
de la agresión. El fallo asienta que el acusado detuvo
su marcha, ejecutó una maniobra ilegal de retroceso
para posicionarse, reanudó la conducción y embistió
directamente a la víctima, quien se encontraba de pie
y plenamente visible".
El fallo de primera instancia ratificado dio por acredi-
tado, más allá de toda duda razonable, que en horas
de la madrugada del 16 de noviembre de 2024, en la
intersección de calle Luis Cruz Martínez con Ernesto
Riquelme de la comuna de San Carlos, Nicolás Riquelme
Caro conducía un automóvil, y con la intención de
causar la muerte a la víctima, con quien sostuvo una
relación sentimental por aproximadamente un año,
la atropelló. A consecuencia del atropello, la víctima
resultó con lesiones graves.
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